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Ingresadas las presentes diligencias para proveer sobre el memorial radicado 

en el correo institucional del juzgado el pasado 13 de octubre, el despacho 

RESUELVE:  

 

Previo a decidir sobre la renuncia elevada por el profesional del derecho LUÍS 

HERIBERTO GUTIÉRREZ PINO, apórtese la comunicación de que trata el inciso 4° 

del art. 76 del C. G del P enviada al correo electrónico inscrito por el poderdante en 

la Cámara de Comercio para recibir notificaciones judiciales, ya que la dirección 

electrónica al que fue enviado no milita dentro del plenario para tal cometido, amén 

que tampoco obra la constancia que el mensaje de datos fue recibido.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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